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DECISION ADMINISTRATIVA N° 6 ,"¥ ^

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACION
Expte N° 17-205900/2022-0

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. VENCIMIENTO

Raides Marcelina Miriam 14.183.480 31/10/2022

Cappa Subelza Cesar Ulises 35.261.205 30/09/2022

Chuquisaca Elizabeth Carol 25.140.384 30/09/2022

Arapa Elvecia Juana 22.621.875 30/09/2022

Fernández Silvia Susana 16.167.501 30/09/2022

Romano Aníbal Enrique 29.334.820 30/09/2022

Terán Albano Federico 34.066.657 30/09/2022

Leguizamón Noelia Agustina 40.889.264 30/09/2022

Cruz Verónica Fermina 25.538.382 30/09/2022

Zerda Silvia Graciela 14.342.960 30/09/2022



CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4° piso de la Ciudad de Salta, y MARCELINA MIRIAM RALDES, DNI N° 14.183.480, 
con domicilio en Manzana 19 A Lote 17 Barrio 26 de Marzo de la localidad de Cerrillos -  Salta, en adelante "LA CONTRATADA", 
acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS” en la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración celebrado entre 
e1 Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se enuncian a 
continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION ei siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de las tareas 
de Responsable Provincial del operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo 
proporcionado por el INDEC:

>  Realizar la capacitación de Coordinadores dictada por el “INDEC”.
>  Brindar los cursos de capacitación del personal de la “DIRECCIÓN".
>  Articular con el Coordinador EPH el trabajo conjunto de ambos equipos.
>  O'ganizar, coordinar y controlar el operativo de campo y de registro e ingreso de datos en el cuestionario digital.
>  Aplicar el sistema de gestión para administrar la estructura de la encuesta 2022, y monitorear el avance del operativo, 

generando los informes correspondientes, incluyendo el reporte de respuesta y cantidad de cuestionarios logrados por los 
equipos de campo (encuestadores y recuperadores) necesarios para liquidar sus honorarios.

>  Garantizar la calidad de los datos recogidos en terreno y durante la etapa de captación e ingreso de datos vía sistema.

del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentare! desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
corducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad perm anente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.

El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en cuatro meses, contados a partir del 01 de julio de 2022 
hasta el 31 de octubre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del pla20 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no im pertí u ra  
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de ccmún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contra o no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excecan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de Responsable Provincial del operativo ESTUDIO 
NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS la suma de $45.000,00 (Pesos 
cuarenta y cinco mil) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado de las 
tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas ¡mposi ivas 
rigentes.
o) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS."

5 .-APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionó es 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estip ilacos 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A  todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesiín  
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la p resa re  
nrohibición.

3.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
os plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o nD 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su ju b o  
co'respondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
□RECCIÓN.

13.- OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
D'RECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 ' . - IMPUESTO DE SELLOS.
El inpuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correré por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
Ce común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 06 de julio del año 
dos mil veintidós.-
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CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y CESAR ULISES CAPPA SUBELZA, DNI N° 
35.261.205, con domicilio en calle Deán Funes N° 1090 de la Ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan 
celebrar el presente Contrato para la realización del "ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS” en la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración celebrado entre el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos - INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
EL CONTRATADO conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de las tareas 
de responsable de la UNIDAD TECNICA DE GABINETE del operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACION GENERAL SOBRE 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto 
ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

>  Realizar al curso de capacitación dictado por la “DIRECCIÓN” o por el equipo central del “ INDEC".
>  Asistir al responsable provincial en la entrega y recepción de la carga de trabajo de encuestadores, incluyendo todos los 

materiales necesarios para el relevamiento.
>  Aplicar el sistema de gestión para monitorear o administrar el flujo correspondiente de la información contenida en los 

formularios, y monitorear el avance del operativo, generando los informes correspondientes.
>  Contribuir con la calidad de la información relevada en campo, monitoreando y aplicando los controles y las pautas de 

consistencia establecidas al momento de la recepción.
>  Estar en contacto permanente con el Responsable provincial, colaborando en cualquier tarea relativa al mismo que le sea 

requerida y además con posibilidad de realizar encuestas telefónicas.
>  Realizar supervisiones telefónicas de rutina.

del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independíente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho al CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las.variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos EL CONTRATADO declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones 
previstas en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere 
tenido acceso EL CONTRATADO durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo 
contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de EL CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva
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3 -  PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados'a partir del Ó1 de julio de 2022 
hasta el 30 de setiembre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazc 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa u ra  
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de EL CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en a 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a EL CONTRATADO por las tareas de Responsable de la UNIDAD TECNICA DE 
GABINETE de la ENCUESTA 2022 la suma de $40.938,00 (Pesos cuarenta mil novecientos treinta y ocho) mensuales en concepto de 
honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA 
DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS.”

5 .-APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
previsionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADÓ no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7 . - INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o nc 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza cue sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 06 de julio del año 
dos mil veintidós.-
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CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y ELIZABETH CAROL CHUQUISACA, DNI N° 
25.140.384, con domicilio en Barrio Parque Belgrano 1a Etapa Block S Dpto. N 0 2 de la Ciudad de Salta, en adelante "LA 
CONTRATADA", acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL 
SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS” en la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración 
celebrado entre el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se 
enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
_A CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y  correcta de las tareas 
de responsable de la UNIDAD TECNICA DE GABINETE del operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACION GENERAL SOBRE 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto 
ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

>  Realizar al curso de capacitación dictado por la “DIRECCIÓN” o por el equipo central del “ INDEC".
>  Asistir al responsable provincial en la entrega y recepción de la carga de trabajo de encuestadores, incluyendo todos los 

materiales necesarios para el relevamiento.
>  Aplicar el sistema de gestión para monitorear o administrar el flujo correspondiente de la información contenida en los 

formularios, y monitorear el avance del operativo, generando los informes correspondientes.
>  Contribuir con la calidad de la información relevada en campo, monitoreando y aplicando los controles y las pautas de 

consistencia establecidas al momento de la recepción.
>  Estar en contacto permanente con el Responsable provincial, colaborando en cualquier tarea relativa al mismo que le sea 

requerida y además con posibilidad de realizar encuestas telefónicas.
>  Realizar supervisiones telefónicas de rutina.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre La  
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independíente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraría a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueca 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o medíante ésta, al sclo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones c 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.
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3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados a partir del 01 de julio de 2022 
hasta el 30 de setiembre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de Responsable de la UNIDAD TECNICA DE 
GABINETE de la ENCUESTA 2022 la suma de $40.938,00 (Pesos cuarenta mil novecientos treinta y ocho) mensuales en concepto de 
honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA 
DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del "ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS."

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
■eferida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

5.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
,.os derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
tDtal o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
B  presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
les plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9 . -DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sebre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1G.-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 -IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12 .-COMPETENCIA.
.as partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contiato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 06 de julio del año 
dos mil veintidós.-

y Conso 
Gral. Gobernación



CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y ELVECIA JUANA ARAPA, DNI N° 22.621.875, con 
donicilio en Las Águilas S/N Manzana 18 Lote 22 Los Alamos -  Cerrillos - Salta, en adelante "L A  CONTRATADA", acuerdan 
celebrar el presente Contrato para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS” en la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración celebrado entre el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos - INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de las tareas 
de responsable de la UNIDAD TECNICA DE GABINETE del operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto 
ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

>  Realizar al curso de capacitación dictado por la “DIRECCIÓN” o por el equipo central del “INDEC".
>  Asistir al responsable provincial en la entrega y recepción de la carga de trabajo de encuestadores, incluyendo todos los 

materiales necesarios para el relevamiento.
>  Aplicar el sistema de gestión para monitorear o administrar el flujo correspondiente de la información contenida en los 

formularios, y monitorear el avance del operativo, generando los informes correspondientes.
>  Contribuir con la calidad de la información relevada en campo, monitoreando y aplicando los controles y las pautas de 

consistencia establecidas al momento de la recepción.
>  Estar en contacto permanente con el Responsable provincial, colaborando en cualquier tarea relativa al mismo que le sea 

requerida y además con posibilidad de realizar encuestas telefónicas.
>  Realizar supervisiones telefónicas de rutina.

dei contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar s i 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d¡ LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al sclo 
eíecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros d 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por part3 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrate. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos j  
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados a partir del 01 de julio de 2022 
hasta el 30 de setiembre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excetían el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de Responsable de la UNIDAD TECNICA DE 
GABINETE de la ENCUESTA 2022 la suma de $40.938,00 (Pesos cuarenta mil novecientos treinta y ocho) mensuales en concepto de 
honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA 
DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del "ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS.”

5 .-APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
_A CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
■esponsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, qu;én 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

'2 . - COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
c jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
I>e común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de S a l t a d e  julio del año
eos mil veintidós.-
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CONTRATO

iyOecreíos 
rGenwaí de la Gobernación

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
3eneral con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y SILVIA SUSANA FERNANDEZ, DNI N° 16.167.501, 
:sn domicilio en calle América 476 Barrio Alberdi de la Ciudad de Tartagal - Salta, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan 
a leb ra r el presente Contrato para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS” en la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración celebrado entre el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos - INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
l A CONTRATADA” conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de las tareas 
de responsable de la UNIDAD TECNICA DE GABINETE del operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto 
ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

>  Realizar al curso de capacitación dictado por la “DIRECCIÓN” o por el equipo central del “ INDEC".
>  Asistir al responsable provincial en la entrega y recepción de la carga de trabajo de encuestadores, incluyendo todos los 

materiales necesarios para el relevamiento.
>  Aplicar el sistema de gestión para monitorear o administrar el flujo correspondiente de la información contenida en los 

formularios, y monitorear el avance del operativo, generando los informes correspondientes.
>  Contribuir con la calidad de la información relevada en campo, monitoreando y aplicando los controles y las pautas de 

consistencia establecidas al momento de la recepción.
■ >  Estar en contacto permanente con el Responsable provincial, colaborando en cualquier tarea relativa al mismo que le sea 

requerida y además con posibilidad de realizar encuestas telefónicas.
>  Realizar supervisiones telefónicas de rutina.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación ccn la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
dj LA CONTRATADA, conviene en utilizar la Información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTFÍATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a ia Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
'elación a la realización de su obra. ; ¡ iCf.:-s
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3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados a partir dei 01 de julio de 2022 
hasta el 30 de setiembre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el¡ 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de Responsable de la UNIDAD TECNICA DE 
GABINETE de la ENCUESTA 2022 la suma de $40.938,00 (Pesos cuarenta mil novecientos treinta y ocho) mensuales en concepto de 
honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA. 
DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del "ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS.”

5 .-APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones p-evisicnales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.-INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8 .-RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA Incurriera en inexactitudes o reticencias en la Información proporcionada o nc 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicic 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9 . -DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quiér 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuere 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de §a lt^  el 06 de julio del añe 
dos mil veintidós.-
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante d e n o m in á d í i^ W
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Líe. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
3eneral con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y ANIBAL ENRIQUE ROMANO, DNI 29.334.820, con 
domicilio en Pasaje Ibarguren 2431 de Salta Capital, en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan celebrar el presente Contrato 
cara la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS" 
sn la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración celebrado entre el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - 
INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 . -OBJETO Y FUNCIONES.
EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADOR en el operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo 
prcporcionado por el INDEC:

>  Realizar la capacitación dictada en la “DIRECCIÓN” o por el equipo central del “INDEC”.
>  Realizar la encuesta en las viviendas seleccionadas, asegurando la completitud de los cuestionarios con los datos que 

brinden los encuestados.
>  Mantener permanente contacto con el Responsable Provincial para informar el avance de su trabajo.
>  Recibir y entregar los materiales para la encuesta.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y po- 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendó'ia.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de e'.te contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos EL CONTRATADO declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones 
previstas en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere 
tenido acceso EL CONTRATADO durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo 
contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
d funda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
í) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de EL CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados a partir del 01 de julio de 2022 
hasta el 30 de setiembre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de EL CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
pl£ -  ' ■



XM

s

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de ENCUESTADOR de la ENCUESTA 2022 la suna de 
$441,00 (Pesos cuatrocientos cuarenta y uno) por cada encuesta realizada durante los meses de julio agosto y setiembre de 2022, 
teniendo una carga aproximada de 245 viviendas a encuestar dentro del plazo de vigencia del contrato. Los honorarios se abona'án al 
contratado en forma mensual contra presentación de informe de las encuestas producidas realizado por el Responsable Provincial del 
operativo, previa conformidad de la DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Congenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS."

5 .-APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independíente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
previsionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADÓ no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8 .-RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su uic:o 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de EL CONTRATADO, en su parte proporoonal, 
quién se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo Fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 06 de julio de año 
dos mil veintidós.-
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*  CONTRATO \  c  ^

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denom irad^ !'LA [; 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de DirecfáVá ' 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y FEDERICO ALBANO TERAN DNI 34.066.657, con 
domicilio en Barrio Santa Ana II Manzana 25 Casa 1 de la Ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS” en la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración celebrado entre el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos - INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
E l CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADOR en el operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo 
proporcionado por el INDEC:

>  Realizar la capacitación dictada en la “DIRECCIÓN” o por el equipo central del “INDEC".
>  Realizar la encuesta en las viviendas seleccionadas, asegurando la completitud de los cuestionarios con los datos q je  

brinden los encuestados.
>  Mantener permanente contacto con el Responsable Provincial para informar el avance de su trabajo.
>  Recibir y entregar los materiales para la encuesta.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partos han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se der.va 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se ¡¡ge por las dispos;c¡ones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civ:l y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos EL CONTRATADO declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones 
previstas en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere 
tenido acceso EL CONTRATADO durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo 
contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de EL CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados a partir del 01 de julio de 2022 
hasta el 30 de setiembre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cum plim iento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de EL CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.
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4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de ENCUESTADOR de la ENCUESTA 2022 la suma de 
$441,00 (Pesos cuatrocientos cuarenta y uno) por cada encuesta realizada durante los meses de ju lio agosto y setiembre de 2022, 
teniendo una carga aproximada de 245 viviendas a encuestar dentro del plazo de vigencia del contrato. Los honorarios se aborarán al 
contratado en forma mensual contra presentación de informe de las encuestas producidas realizado por el Responsable Provincial del 
operativo, previa conformidad de la DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS.”

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTFRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
previsionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.-INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la viciación de la p-esente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionaca o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusívamerte a LA 
DIRECCIÓN.

10 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su e<c!usiva 
responsabilidad el pago de los Impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamerte a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de EL CONTRATADO, en su parte proporcional, 
quién se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a tcdo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y  a un solo efecto en la Provincia de Salta el 06 de julio del año 
dos mil veintidós.-
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m tre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante den

CONTRATO

DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
3eneral con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y NOELIA AGUSTINA LEGUIZAMON, DNI 40.889.264, 
:on domicilio en el Grupo 198 block H PB dpto. 3 del Barrio Castañares - Salta Capital, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan 
celebrar el presente Contrato para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS” en la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración celebrado entre el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos - INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA en el operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo 
proporcionado por el INDEC:

>  Realizar la capacitación dictada en la “DIRECCIÓN" o por el equipo central del “INDEC”.
>  Realizar la encuesta en las viviendas seleccionadas, asegurando la completitud de los cuestionarios con los datos que 

brinden los encuestados.
>  Mantener permanente contacto con el Responsable Provincial para informar el avance de su trabajo.
>  Recibir y entregar los materiales para la encuesta.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
ri) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o medíante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos i  
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados a partir del 01 de julio de 2022 
hasta el 30 de setiembre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de LA CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

Lic. Mabei Roxana Paputsakjs 
Directora General 

O ir, Oral, de Estadísticas y Censo
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4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA de la ENCUESTA 2022 la suma de 
$441,00 (Pesos cuatrocientos cuarenta y uno) por cada encuesta realizada durante los meses de julio agosto y setiembre de 2022, 
teniendo una carga aproximada de 245 viviendas a encuestar dentro del plazo de vigencia del contrato. Los honorarios se abonarán al 
contratado en forma mensual contra presentación de informe de las encuestas producidas realizado por el Responsable Provincial del 
operativo, previa conformidad de la DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS.”

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, aslstenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTIRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae” , por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA Incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El Impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 06 de julio del año 
dos mil veintidós.-
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Ent'e la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA  M í 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de DirectóYa— 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y VERONICA FERMINA CRUZ, DNI 25.538.382, con 
domicilio en Manzana D lote 14 Barrio El Nogalar -  La Caldera - Salta, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS" en la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración celebrado entre el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos - INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
‘LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA en el operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo 
p'oporcionado por el INDEC:

>  Realizar la capacitación dictada en la “DIRECCIÓN" o por el equipo central del “INDEC".
>  Realizar la encuesta en las viviendas seleccionadas, asegurando la completitud de los cuestionarios con los datos que 

brinden los encuestados.
>  Mantener permanente contacto con el Responsable Provincial para informar el avance de su trabajo.
>  Recibir y entregar los materiales para la encuesta.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D RECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar e! desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados a partir del 01 de julio de 2022 
nasta el 30 de setiembre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de LA CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.
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- ... •* #¿ >  /  \i Roxana Paputsakis

Directora General 
Dir, Grel, de Estadísticas y Censo 

" 7 ^ ^  .. jubamaíáón Secretaria Gral. Gobernación



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTFRATADA por las tareas de ENCUESTADORA de la ENCUESTA 2022 la suma de 
$441,00 (Pesos cuatrocientos cuarenta y uno) por cada encuesta realizada durante los meses de julio agosto y setiembre de 2022, 
teniendo una carga aproximada de 245 viviendas a encuestar dentro del plazo de vigencia del contrato. Los honorarios se abonarán al 
contratado en forma mensual contra presentación de informe de las encuestas producidas realizado por el Responsable Provincial del 
operativo, previa conformidad de la DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS."

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es Independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistencíales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.-INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8 . -RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTFRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho Intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 06 de julio del año 
dos mil veintidós.-



i CONTRATO D .-o . ..

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y SILVIA GRACIELA ZERDA, DNI N 0 14.342.96C, con 
domicilio en Manzana I casa 13 Bario 200 Viviendas de TARTAGAL - SALTA, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar 
el presente Contrato para la realización del "ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS” en la Provincia de Salta, en el marco del convenio de colaboración celebrado entre el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos - INDEC y la DIRECCIÓN, de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTFRATADA” conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA en el operativo ESTUDIO NACIONAL EN POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS denominado ENCUESTA 2022 en la jurisdicción provincial, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo 
proporcionado por el INDEC:

>  Realizar la capacitación dictada en la "DIRECCIÓN” o por el equipo central del ‘‘INDEC”.
>  Realizar la encuesta en las viviendas seleccionadas, asegurando la completitud de los cuestionarios con los datos que 

brinden los encuestados.
>  Mantener permanente contacto con el Responsable Provincial para informar el avance de su trabajo.
>  Recibir y entregar los materiales para la encuesta.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente, 
t )  LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DiRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Rec. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTFRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite ei concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en ta; 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados a partir del 01 de julio de 2022 
hasta el 30 de setiembre de 2022. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad dé notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de LA CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de comín 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.



4.- RETRIBUCION Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete á pagár a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADOfRA de la ENCUESTA 2022 la suma de 
$441,00 (Pesos cuatrocientos cuarenta y uno) por cada encuesta realizada durante los meses de julio agosto y setiembre de 2022, 
teniendo una carga aproximada de 245 viviendas a encuestar dentro del plazo de vigencia del contrato. Los honorarios se abonarár al 
contratado en forma mensual coñtf^preSerttación de informe de las encuestas producidas realizado por el Responsable Provincial del 
operativo, previa conformidad de la DMÜCÓIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande 'o estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del “ESTUDIO NACIONAL EN 
POBLACIÓN GENERAL SOBRE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS.”

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionaes 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistencíales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y  que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
totai o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8 . -RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equ po 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
gus:dare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quien 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fue'o
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y  cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 06 de julio del aro  
dos mil veintidós.-
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